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Guayaquil, 19 de diciembre de 2019 

Doctor 

Mario José Canessa Oneto 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la 
compañía RADIO CARAVANA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegirlo a usted como PRESIDENTE de la compañía por un periodo de 
CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía individualmente, de conformidad con el Estatuto Social de la compañía, 
el cual se encuentra en la escritura pública de constitución de la compañía RADIO 

CARAVANA S$.A., otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Ab. Piero 

Aycart Vincenzini, el 9 de mayo de 1984 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el día 23 de mayo de 1984. 

  

     

     

  

Acepto: El nomb 
otorgado a mi fav 
19 de diciembre de 201 

iento de PRESIDENTE de la compañía RADIO CARAVANA S.A., 

la Junta General de Accionistas de la compañía, celebrada el 

nen la ciudad de Guayaquil. 

   Dr. Mario é Canessa Oneto e 

l.: 0903998807 

 



  

  

 



EL 
GOBIERNO 
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REGISTRO MERCANTL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:62.452 
FECHA DE REPERTORIO:27/dic/2019 
HORA DE REPERTORIO:15:58 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Diciembre del dos mil diecinueve queda 
inscrito el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía RADIO 
CARAVANA SA, a favor de MARIO JOSE CANESSA ONETO, de 
fojas 69.821 a 69.824, Libro Sujetos Mercantiles número 9.432. 

ORDEN: 62432 
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D CANTON GUA£ QUIE 
Guayaquil, 03 de enero de 2020 

REVISADO POR: (5 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabiligaú de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la ey del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0152392 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  

  

 


